RES.Nº 274/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0000166, Ent.N° 0096/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016, cuyo objeto es la Contratación de los Servicios de Limpieza Integral del edificio Sede del MRREE, compuesto por el Edificio Palacio Santos y Edificio Colonia y Cuareim, “Edificio MERCOSUR” y “Casa Pérsico”, por el período de 1 año, prorrogable automáticamente por 2 períodos de igual duración, a criterio de la Administración;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 21/10/16, se presentaron las firmas: Pulso SRL (Aseo), Jordam SRL, (Clean In Uruguay), JPR SRL, Runymill SA, Rebollo Vicente Jorge Eduardo (San Jorge), Naldemar SA (Ecoclean), Efesold SA, Corsur SA (Kroma Servicios) y Yolby SA;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 15/12/16, aconseja adjudicar, “para los ítems 1, 2, 3, 4, 5 a la propuesta formulada por Ecolean SA, siendo la que mejor resulta evaluada en la suma de los aspectos cuantitativos y cualitativos en los ítems 1, 2 y 3, y se entiende que debe desarrollar también la tarea de los ítems 4 y 5”; 

3) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                              
4) que se adjunta notificación a las firmas de lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;       
5) que asimismo, se agregan Documentos de Afectación Nros. 1557, 1558 y 1559, de fecha 11/08/16, Inciso 06 M.RR.EE., UE 001, M.RR.EE., Financiamiento 11, Prog. 480, Proy. 000 Obj. Gas. 278, total nominal: $ 1;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones particulares establece, en su Artículo 14.4 los factores para evaluar las propuestas y los criterios de ponderación;                                    
2) que en relación a los Îtems 1, 2 y 3, se adjudica a la firma Ecolean SA, por ser la que obtiene mejor puntaje  en la suma de los aspectos cuantitativos y cualitativos;                                    
3) que los Items 4 y 5 no se adjudican con el criterio establecido en el Pliego de Condiciones, sino a la misma firma que obtuvo mejor puntaje en los Îtems 1, 2 y 3, siendo la que obtuvo mejor puntaje es la empresa Yolby SA, no fundamentándose tal decisión;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente de los ítems 4 y 5;

2) Cometer al Contador Auditor destacado en el MRREE, la intervención del gasto correspondiente a los ítems 1, 2 y 3 adjudicada a la firma Ecolean SA, así como sus sucesivas prórrogas, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente; 
3) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
4) Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones.-
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